
contrario, consulta a este Centro directivo para su traslado 
a la Dirección General de Tributos, a la que, por razón de la 
materia, compete la adopción de la resolución pertinente.

La declaración aduanera seguirá en tales supuestos su tra
mitación normal, quedando a resultas por lo que a liquida
ción del impuesto se refiere de la resolución provocada.

7. Reclamaciones

Contra los actos de gestión de fijación de la deuda tribu
taria, en los supuestos de lujo en la importación, con alcance 
al respecto de lo establecido en el artículo 58 de la Ley Ge
neral Tributaria, podrá interponerse por los interesados re
curso de reposición directamente ante el órgano que dictó el 
acto impugnado (la Aduana), con sujeción a lo señalado en 
tal caso en el Real Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre, o, 
en su defecto, reclamación económico-administrativa deducible 
ante el órgano competente, el Tribunal provincial de la ma
teria.

8. Información

Las Aduanas se abstendrán de remitir información alguna 
sobre los actos de tributación del impuesto, toda vez que aquélla 
será rendida directamente por este-Centro directivo a los órga
nos que corresponda de los antecedentes en la misma dispo
nibles.

9. Derogación

Quedan derogadas las Circulares de esta Dirección General 
números 584 y 618, así como el Oficio-Circular número 377.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Dese traslado a los servicios interesados.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—El Director general, Anto

nio Rúa Benito.

Unto. Sr. Delegado de Hacienda de ...

MINISTERIO DE ECONOMIA

30061 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que se 
regula la apertura de oficinas por las Cajas de Aho
rros que figuran inscritas en el Registro Especial 
creado por Decreto-ley de 21 de noviembre de 1929.

Excelentísimos señores:

La apertura de nuevas oficinas por las Cajas de Ahorros ha 
sido regulada por diversas Ordenes atendiendo a las circuns
tancias de cada momento y en la actualidad está determinada 
por las normas contenidas en la Orden de 7 de febrero de 1975.

Las nuevas condiciones económicas hacen necesario evitar 
limitaciones o interferencias en las decisiones de las Cajas de 
Ahorros en la búsqueda de la dimensión más adecuada para el 
eficaz ejercicio de su operatoria, combinando el respeto a la 
libertad de cada Institución con la prevención de una compe
tencia innecesaria y costosa.

Por otra parte, parece lógico que las Cajas do Ahorros, tan 
atentas siempre a lo público y tan ligadas a lo territorial, se 
adapten también en su expansión a la nueva organización te
rritorial de España.

En su virtud, este Ministerio, previo informe del Banco de 
España y de la Confederación Española de Cajas de Ahorros, 
tiene a bien disponer:

Primero. La apertura de oficinas por las Cajas de Ahorros 
que figuran inscritas en el Registro Especial, creado por Decre
to-ley de 21 de noviembre de 1929, se efectuará dé conformidad 
con las normas contenidas en la presente Orden.

Segundo. Las Cajas de Ahorros que en cualquier momento 
quieran abrir nuevas oficinas lo comunicarán al Banco de 
España, el cual comprobará si tienen para ello suficiente ca
pacidad de expansión disponible } si la apertura de dichas ofi
cinas se ajusta, además, a lo establecido en la presente Orden. 
Comprobadas estas circunstancias por el Banco de España, las 
Cajas de Ahorros interesadas podrán proceder a la apertura de 
tales oficinas.

Tercero. Las Cajas de Ahorros podrán abrir libremente nue
vas oficinas en todo el territorio de la nacionalidad o región 
en que radique su sede central.

Cuarto. A los efectos de esta Orden se considerarán como 
territorios de nacionalidades o regiones distintas:

a) Los correspondientes a las Comunidades Autónomas que 
se constituyan de acuerdo con la Constitución Española.

b) Los delimitados en las disposiciones reguladoras de los 
regímenes de preautonomía actualmente existentes, y las pro
vincias de León, Logroño, Madrid, Navarra y Santander, en 
tanto no se integren en Comunidades Autónomas constituidas o 
que pudieran constituirse en el futuro.

Quinto. 1. Las Cajas de Ahorros que en la fecha de publi
cación de esta Orden tengan abiertas más de 50 oficinas en una 
provincia integrada en nacionalidad o región distinta de aquella 
en que radique su sede central, podrán abrir libremente nuevas 
oficinas en todas las plazas de dicha provincia.

2. En el caso de que el número de oficinas abiertas en una 
provincia de región distinta a la de su sede central sea infe
rior a 50, las Cajas podrán abrir libremente nuevas oficinas 
únicamente en aquellas plazas en que ya venían operando con 
anterioridad. También podrán tales Cajas abrir libremente nue
vas oficinas en todas las plazas de dicha provincia, cuando 
ninguna otra Caja de Ahorros tuviese en ella su sede central.

Sexto. 1. Las Cajas de Ahorros con unos recursos ajenos 
superiores a 50.000 millones de pesetas y en las que la pro
porción de recursos propios a recursos ajenos sea al menos 
del 5 por loo podrán abrir oficinas en las poblaciones de 
Madrid, Barcelona, Valencia, Zaragoza y Bilbao, en atención a 
su especial importancia financiera de acuerdo con la siguiente 
escala:

Volumen do recursos 
ajenos de la Caja

Millones da pesetas

Número total de 
oficinas que pueden 

abrir en las 
poblaciones indicadas

Número máximo 
de oficinas que 

puede abrir cada Caja 
en una misma 

población

Entre 50.000 y 100.000. 4 . 2
Entre 100.000 y 250.000. 8 3
Más de 250.000 ............. 12 4

2. Cuando las Cajas a que se refiere el apartado 1 ante
rior tengan su sede central en población distinta a Madrid, 
Barcelona, Valencia, Zaragoza o Bilbao, el número total de 
oficinas de la escala anterior se reducirá a su mitad, no pu- 
diendo abrir cada Caja más de dos oficinas en cada población.

3. Aquellas Cajas que abran oficinas acogiéndose a lo es
tablecido en el presente número y que en posteriores períodos 
incumplieran los requisitos exigidos en cuanto al volumen de 
recursos ájenos, y coeficiente de garantía, podrán continuar 
con las oficinas que ya hubiesen abierto en funcionamiento 
durante un período máximo de dos años a contar desde el mes 
en que se incumplan las condiciones establecidas. Transcurrido 
dicho plazo, y a la vista del comportamiento de sus recursos 
ajenos y del coeficiente de garantía el Ministerio de Econo
mía, a propuesta del Banco de Espqjia, decidirá la continuidad 
o el cierre de dichas oficinas.

4. El Ministerio de Economía podrá autorizar a las Cajas 
en que la proporción entre recursos propios y ajenos sea in
ferior al 5 por 100 y superior al 3,5 por 100 a utilizar la mo
dalidad de expansión establecida en el presente número, siem
pre que se cumplan las restantes circunstancias previstas en 
el mismc- y que las Cajas que lo soliciten se comprometan a 
destinar a reservas los porcentajes de sus excedentes líquidos 
que como limites superiores para cada tramo se establecen en 
el artículo séptimo del Decreto 1838/1975, de 3 de julio, durante 
el número de ejercicios necesarios para alcanzar como mínimo 
el 5 por 100 en su coeficiente de garantía.

5. El Ministerio de Economía podrá revisar periódicamente 
las condiciones de acceso a estas poblaciones.

6. El cómputo de los recursos ajenos se hará por la tota
lidad del epígrafe IV, «Acreedores», y el de los recursos propios, 
por el total del epígrafe I del pasivo del último balance publi
cado. No obstante, a efectos de lo establecido en el presente 
número, el cómputo de los recursos ajenos y la determinación 
del coeficiente de garantía de cada Caja se realizará anualmen
te con referencia al día 1 de febrero de cada año.

Séptimo. A efectos de lo establecido en el número segundo 
de la presente Orden, se entenderá por:

a) Capacidad total de expansión de cada Caja:

La, suma de sus recursos propios, según el último balance 
publicado. A estos efectos, se considerarán recursos propios los 
comprendidos en todas las rúbricas que integren el epígrafe I 
del pasivo de balance; deduciéndose, de dicha suma, en su 
caso, las pérdidas de ejercicios anteriores.

En el caso de que dichos recursos propios resulten inferiores 
al 5 por 100 de los recursos ajenos, la cifra resultante de aplicar 
este porcentaje a los recursos ajenos será la capacidad total 
de expansión.

b) Capacidad de expansión consumida:

La resultante de aplicar a sus oficinas abiertas las cifras que 
se establecen en el número siguiente.



c) Capacidad de expansión disponible:

La diferencia existente en cada momento entre las dos ante
riores.

Octavo. 1. La capacidad de expansión consumida por las 
oficinas que se abran a partir de la publicación de la presente 
Orden se determinará aplicando a cada una de ellas el importe 
de los recursos precisos para la misma, con arreglo a la siguien
te escala:

Primer grupo: Plazas de más de 1.000.000 de habitantes, 180 
millones de pesetas.

Segundo grupo: Plazas de 500.000 a 1.000.000 de habitantes, 
120 millones de pesetas.

Tercer grupo: Plazas de 250.000 a 500.000 habitantes, 60 millo
nes de pesetas.

Cuarto grupo: Plazas de. 100.000 a 250.000 habitantes, 36 mi
llones de peseías.-

Quinto grupo: Plazas de 50.000 a 100.000 habitantes, 30 mi
llones de pesetas.

Sexto grupo: Plazas de 25.000 a 50.000 habitantes, 24 millo
nes de pesetas.

Séptimo grupo: Plazas de 10.000 a 25.000 habitantes, 18 millo
nes de pesetas.

Octavo grupo: Plazas de 5.000 a 10.000 habitantes, lo millo
nes de pesetas.

Noveno grupo: Plazas de 2.500 a 5.000 habitantes, seis millo
nes de pesetas.

Décimo grupo; Plazas de menos de 2.500 habitantes, cuatro 
miiiones de pesetas.

2. La capacidad consumida por las oficinas que se abran al 
amparo de lo dispuesto en los números quinto y sexto de la 
presente Orden será el doble de la que correspondería aplicando 
la escala del apartado 1 del presente artículo.

3. Para la determinación de la capacidad consumida por las 
oficinas abiertas autorizadas hasta la entrada en vigor de la 
presente Orden se seguirán las normas establecidas en el núme
ro 7.º de la Orden de 7 de febrero de 1975.

Noveno. La determinación del número de habitantes de cada 
plaza, a efectos de lo dispuesto en el número octavo de la pre
sente Orden, se hará conforme a las últimas cifras aprobadas 
oficialmente de población de derecho de los Municipios de Es
paña.

Décimo. Como excepción a lo dispuesto en los números an
teriores, la capacidad de expansión disponible de las Cajas se 
reducirá cuando las sumas de los epígrafes V, «Inmovilizado», 
y VI, «Materialización de Fondos de Reservas Especiales», pre
via deducción de las correspondientes amortizaciones y de las 
subcuentas 2.0.3 y 2.0.4 del estado complementario anual nú
mero 2 del modelo de balance obligatorio, que incluyen «edifi
cios en renta» y «edificios en renta-amortización», exceda a sus 
recursos propios.

De existir ese exceso, se expresará en tanto por ciento de 
la propia capacidad de expansión disponible, y producirá en 
ésta las reducciones que a continuación se indican:

Tanto por ciento do exceso Porcentajes
de inmovilizaciones netas de reducción

Hasta el 25 por 100................................................. 5 por 100
De 25 a 50 por 100 ................................................ 10 por 100
De 50 a 75 por loo ................................................ 15 por loo
De 75 a 100 por 100 ................................................ 25 por loo
De loo a 150 por 100 ................................................ 50 por 100
De 150 a 200 por 100 ................................................ 75 por 100
Más del 200 por TOO................................................ 100 por 100

Lo indicado en los párrafos anteriores no será de aplicación 
cuando los referidos excesos sobre los recursos propios se de
riven exclusivamente de la adjudicación a la Caja afectada de 
inmuebles en pago de deudas, siempre que se acredite la legi
timidad de los hechos y la conveniencia de su realización para 
evitar un indudable perjuicio económico. En todo caso, la Caja 
deberá comprometerse formalmente a restablecer la situación do 
equilibrio mediante la enajenación de los inmuebles sobrantes, 
el incremento de sus recursos propios o ambas cosas a la vez, 
dentro de un plazo prudencial, que en ningún caso podrá exce
der de cinco años.

La aplicación de esta norma, por su naturaleza especial, ha
brá de solicitarse del Banco de España, quien resolverá, habida 
cuenta de las pruebas aportadas y de la información que obre 
en su poder, fijando concretamente el plazo a que se aludo en 
el párrafo anterior, para restablecer el nivel requerido entre los 
citados conceptos patrimoniales.

Undécimo. Con independencia de las demás sanciones que 
Puedan corresponder, la capacidad disponible de expansión de 
las Cajas que incumplan cualquiera de los coeficientes legales

establecidos, o que en lo sucesivo se establezcan, podrá redu
cirse por el Banco de España en el porcentaje y durante el 
tiempo que, atendidas las circunstancias concurrentes, se con
sideren procedentes, con un mínimo del 5 por 100, durante un 
periodo de un año.

Por el Banco de España se notificará a las Cajas los incum
plimientos que se produzcan, las reducciones que proceda apli
car y el tiempo de duración de las mismas.

Duodécimo. Toda aplicación o propuesta de sanciones deri
vadas de expedientes instruidos a una Caja por causas distintas 
de las señaladas en el número undécimo precedente, deberá 
incluir pronunciamiento expreso sobre el porcentaje y tiempo 
de reducción de capacidad disponible que, de acuerdo con la 
naturaleza y gravedad de las infracciones cometidas, se estime 
pertinente. Dicho porcentaje de reducción no será inferior al 
10 por l00, y el tiempo de duración de la misma no será supe
rior a cinco años.

Decimotercero. Los porcentajes de reducción establecidos en 
los números anteriores de esta Orden serán independientes entre 
sí y, por consiguiente, podrá simultanearse su aplicación a una 
misma Caja.

Decimocuarto. Las Cajas podrán concertar entre sí la ce
sión o traspaso de oficinas siempre que, ante el Banco de Es
paña, se acredite que la Entidad adquirente tiene suficiente 
capacidad disponible y que se cumplen los condicionamientos 
establecidos en los números tercero, quinto y sexto de la pre
sente Orden.

Asimismo, las Cajas podrán proceder libremente al cierre 
de oficinas, dando cuenta al Banco de España de tal circuns
tancia a fin de reducir la capacidad consumida correspondiente.

Podrán también las Cajas de nacionalidades o regiones dis
tintas establecer convenios en los que se determinen con carác
ter recíproco la apertura de nuevas oficinas a fin de ampliar 
sus respectivas zonas de expansión. En el caso de nacionalidades 
o regiones en que actúen más de una Caja, el convenio deberá 
ser suscrito por la mayoría de las Cajas que tengan su sede 
central en el territorio de dichas nacionalidades o regiones. La 
capacidad consumida de las oficinas abiertas bajo este sistema 
será la que corresponda de acuerdo con las normas legales de 
esta disposición.

Decimoquinto. En el caso de fusión entre Cajas, o de absor
ción de una Caja por otra, el Ministerio de Economía podrá 
conceder una reducción del 30 por 100 en la capacidad consu
mida por las oficinas abiertas con anterioridad por las Cajas 
que causen baja en el Registro como consecuencia de tales 
operaciones, computada con arreglo a las disposiciones corres
pondientes.

Decimosexto. En el caso de anexión de Municipios limítrofes 
por capitales de provincia o poblaciones de gran importancia 
mercantil, las oficinas abiertas en aquéllas no podrán trasladar 
sus locales a las mencionadas capitales o poblaciones sin la 
previa comunicación al Banco de España, a efectos del cómputo 
de la diferencia de capacidades respectivas.

Decimoséptimo. Cuando se trate de casos excepcionales en 
que, por la configuración del municipio, existan núcleos de po
blación no agrupados, el Banco de España, considerando las cir
cunstancias que concurran, especialmente las de distancias a 
otros núcleos y número do habitantes-, acreditados por certifica
ción municipal, previa solicitud de la Caja interesada, podrá 
determinar que la capacidad de expansión consumida sea la 
que corresponda al número de habitantes de aquellos núcleos 
en que las oficinas se instalen.

Decimoctavo. Las Cajas de Ahorros notificarán al Banco de 
España todas las modificaciones que se produzcan a consecuen
cia de la apertura, traslados, cesiones, traspasos y cierres de sus 
oficinas.

Decimonoveno. Queda prohibida la actuación de toda clase 
de corresponsales de Entidades de crédito y ahorro, cualquiera 
que sea la naturaleza da la Entidad mandante — Bancos, Cajas 
de Ahorros o Cooporativas de Crédito—, en aquellos municipios 
en que se halle instalada alguna oficina legalmente autorizada 
de Bancos, de Cajas de Ahorros o de Cooperativas.

Asimismo, se prohíben los desplazamientos de personal de 
las oficinas autorizadas a otros Municipios o localidades en que 
exista servicio bancario, cualquiera que sea la naturaleza de las 
oficinas autorizadas.

Vigésimo. Se autoriza al Banco dé España para dictar las 
aclaraciones que considere precisas para la ejecución de lo dis
puesto en la presente Orden, asi como para poder realizar en 
cualquier momento cuantas comprobaciones 0 inspecciones esti
me convenientes para el más exacto cumplimiento de las normas 
contenidas en la misma.

Cuando la expansión de una Caja pueda dañar gravemente 
su cuenta de resultados, el Banco de España podrá someter la 
apertura de nuevas oficinas por parte de dicha Caja a un régi
men de autorización previa. La adopción de esta medida, da 
carácter excepcional, será puesta en conocimiento-del Minis
terio de Economía.
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DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

En todo caso, las nuevas oficinas de Cajas de Ahorros debe
rán cumplir estrictamente las normas sobre medidas de seguri
dad en los Bancos, Cajas de Ahorros y otras Entidades de Cré
dito.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 20 de diciembre de 1979.

LEAL MALDONADO

Excmos. Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecretario 
de Economía.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

30062 ORDEN de 30 de noviembre de 1979 por la que se 
modifica la de 13 de enero de 1977 que aprobó el 
programa de actualización, complemento y perfec
cionamiento de los Profesores Mercantiles para 
obtener el grado de Licenciado en Ciencias Econó
micas y Empresariales (Sección de Empresariales).

Ilustrísimo señor:

Vista la propuesta elevada por el excelentísimo señor Rector 
Magnífico de la Universidad Nacional de Educación a Dis
tancia en solicitud de modificación del programa del curso de 
actualización, complemento y perfeccionamiento de los Profe
sores Mercantiles que deseen acceder al grado de Licenciado 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Sec
ción de Empresariales), aprobado por Orden ministerial de 13 
de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de enero).

Considerando que dicha propuesta ha sido favorablemente 
informada por la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se modifica la Orden ministerial de 13 de enero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de enero) por la 
que se aprobó el programa de actualización, complemento y 
perfeccionamiento que habrán de cursar los Profesores Mer
cantiles con reválida aprobada para obtener el grado de Li
cenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Sección de 
Empresariales) en la parte que afecta al grupo IV, «Economía 
Española», cuyo programa quedará estructurado conforme fi
gura en el anexo de la presente Orden.

Segundo.—La referida modificación entrará en vigor a par
tir del curso académico 1979-80.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 1979.—P. D., el Director gene

ral de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía 
Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA

Programa del curso de actualización, complemento y perfec
cionamiento para Profesores Mercantiles que deseen acceder al 
grado de Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 
(Sección de Empresariales) de la Universidad Nacional de Edu

cación a Distancia, correspondiente al grupo IV

GRUPO IV. ECONOMIA ESPAÑOLA

Unidad didáctica 1.a Proceso de formación y rasgos 
fundamentales de la economía española

1.1. Los comienzos de la industrialización española. El ca
pital extranjero en los orígenes del capitalismo en España.

1.2. El proteccionismo en la formación de la estructura eco
nómica de España. La consolidación de la economía nacional.

1.3. El intervencionismo económico: Hacia una economía au- 
tártica.

1.4. La nueva ordenación económica y el proceso de aper
tura exterior.

1.5. Infraestructura y población de la economía española.

Unidad didáctica 2.a Análisis sectorial de la estructura econó
mica española: Los sectores primario, secundario y terciario

2.1. Visión global de la evolución de la agricultura espa
ñola en los últimos años. Producción agropecuaria, forestal 
y pesquera.

2.2. Gastos generales de la estructura industrial española. 
Los sectores energéticos y siderometalúrgicos.

2.3. La industria de la construcción. Otras actividades in
dustriales.

2.4. Introducción al estudio del sector servicios: Considera
ciones generales.

2.5. Turismo, transportes, comunicaciones y mercado inte
rior. El sector exterior de la economía españolq. Su sistema 
financiero.

Unidad didáctica 3.a El análisis macroeconómico y el análisis 
intersectorial de la economía española

3.1 La renta nacional española (I): Cálculo y evolución.
3.2. La. renta nacional española (II): Distribución funcional 

y personal.
3.3. La renta nacional española (III): Distribución espacial. 

La dinámica de los desequilibrios regionales.
3.4. La contabilidad nacional de España.
3.5. Tablas «input-output» de la economía española. Refe

rencia a otros modelos econométricos aplicados al estudio de 
la economía española.

Unidad didáctica 4.a Análisis introductorio e imposición sobre 
la renta de la Empresa individual

4.1. La estructura del sistema impositivo español. La Em
presa y el sistema impositivo español.

4.2. La imposición del empresario individual. La imposición 
patrimonial. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas I. Naturaleza, hecho imponible, sujeto pasivo. Período de 
imposición y devengo del impuesto.

4.3. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas II. 
La base imponible: Régimen de determinación de la base. De
terminación de rendimientos netos. Incrementos y disminucio
nes patrimoniales. Compensación de pérdida.

4.4. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas III. 
Determinación de la cuota íntegra del impuesto: Deducciones 
de la cuota, ingresos a cuenta.

4.5. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas IV. 
La gestión del impuesto. El empresario individual y la reten
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Unidad didáctica 5.a La imposición sobre la renta 
de la Empresa social

5.1. La Empresa social y el sistema impositivo español. Im
posición de las Sociedades transparentes.

5.2. El Impuesto sobre Sociedades I. Tributación de Socie
dades no residentes: Hecho imponible, sujeto pasivo, período 
de imposición y devengo del impuesto. Determinación de la base 
imponible y cuota tributaria. Gestión del impuesto.

5.3. El Impuesto sobre Sociedades II. Tributación de Socie
dades residentes: Hecho imponible, sujeto pasivo, periodo de 
la imposición y devengo del impuesto.

5.4. El Impuesto sobre Sociedades III. Tributación de Socie
dades residentes. Base imponible: Régimen de determinación 
de la base, ingresos computables, partidas deducibles, partidas 
no deducibles, valoración e imputación temporal de ingresos 
y gastos, incrementos y pérdidas de patrimonio, compensación 
de pérdidas.

5.5. El Impuesto sobre Sociedades IV. Tributación de Socie
dades residentes. Deuda tributaria: Cuota tributaria, deduccio
nes de la cuota, bonificaciones en la cuota, deducciones por 
inversiones e incrementos en plantilla. Gestión del impuesto. 
Retenciones a cuenta del Impuesto sobre Sociedades.

5.6. El Impuesto sobre Sociedades V. Tributación de los gru
pos de Sociedades. Régimen fiscal de las fusiones de Empresas.

Unidad didáctica 6.a La Empresa y la imposición 
sobre las operaciones de tráfico y patrimoniales

6.1. La imposición sobre el volumen de ventas en España.
6.2. Tratamiento especial de los bienes y servicios suntua

rios.
6.3. La imposición sobre consumos específicos.
6.4. Los monopolios fiscales y la renta de Aduanas.
6.5. El impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados.

Unidad didáctica 7.° La Empresa y la imposición local

7.1. Los tributos locales de carácter real gestionados por el 
Estado: Contribución Territorial Urbana. Contribución Terri
torial Rústica y Pecuaria. Licencia fiscal del Impuesto Indus
trial. Licencia fiscal del impuesto sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal.

7.2. Los tributos locales gestionados por las Entidades lo
cales I. El sistema de imposición local. El impuesto sobre so
lares.

7.3. Los tributos locales gestionados por las Entidades lo
cales II. El impuesto sobre solares.

7.4. Los tributos locales gestionados por las Entidades lo
cales III. El impuesto sobre los incrementos en el valor de los 
terrenos.

7.5. Las comunidades autónomas y la imposición de las Em
presas.


